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SECCIÓN LEGISLATIVA
 

 LXII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 159

ÚNICO.- Se reforman los artículos 30, 31, 32 y se adicionan un segundo y tercer párrafo al artículo 33 de la Ley de 
Derechos, Cultura y Organización de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue: 

Artículo 30.- Las instituciones de salud del Estado implementarán programas que beneficien a los pueblos y comunidades 
indígenas, sin distinción entre mujeres y hombres, en condiciones de igualdad, dignidad y sin discriminación, los cuales 
en su aplicación respetarán sus usos y costumbres, en particular la medicina tradicional.

Artículo 31.- Las instituciones de salud, al actuar en las comunidades y pueblos  indígenas, promoverán y fomentarán el 
uso de la medicina tradicional, para lo cual registrarán  y acreditarán a las personas que usen los métodos tradicionales 
de salud y atención maternal, con el apoyo necesario en su aplicación, dotándolos de los elementos para que lleven a 
cabo su labor de manera adecuada.

Artículo 32.- La Secretaría de Salud del Estado dispondrá las medidas necesarias para que el personal de las 
instituciones de salud pública que actúen en las comunidades indígenas, cuente con los conocimientos básicos sobre la 
cultura, respetando sus usos y costumbres, lenguas propias de estas comunidades, en particular la medicina indígena 
tradicional de acuerdo a las características y diversidades específicas de cada comunidad.

Artículo 33.- El Estado, en coordinación con los Municipios, proporcionará lugares adecuados, como casas tradicionales 
de salud, para que los médicos tradicionales indígenas lleven a cabo su labor, dotándolos de los materiales que 
necesiten para su desempeño.

El Estado implementará programas de salud que beneficien la población femenina en los temas de la salud sexual y 
reproductiva con la finalidad de reducir el número de mujeres jóvenes con embarazos adolescentes, así como también 
implementara jornadas de  Prevención y detección oportuna del cáncer cérvico-uterino en los pueblos y comunidades 
indígenas con el objetivo de reducir el índice de la mortalidad por esta causa. Asimismo apoyará a cuidar y atender 
oportunamente los riesgos de salud durante el embarazo y parto, a todas las niñas, adolescentes y mujeres indígenas, 
con el objeto de reducir la mortalidad materna y materno-infantil en el periodo prenatal.

El Estado apoyará a la población y comunidades indígenas mediante programas  de alimentación que permitan 
identificar, diagnosticar y dar seguimiento a los casos de desnutrición de niños y niñas.
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TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido de este decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
trece días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 

C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz, Diputada Presidenta.- C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado 
Secretario.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 159, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los trece días del mes de junio del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

 

 LXII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:

Número 160

ÚNICO: Se adiciona el artículo 171 bis al Código Penal del Estado de Campeche, para quedar como sigue:
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ARTÍCULO 171 bis.- A quien por cualquier medio de comunicación, fuera de los procedimientos judiciales establecidos 
en la ley, y empleando amenazas, intimidación u hostigamiento, realice reiteradamente requerimientos de pago, se 
impondrán de seis meses a cuatro años de prisión y multa de cien a mil unidades de medida y actualización.

No se considerará ilegal informar sobre aquellas consecuencias posibles y jurídicamente válidas del impago o la 
capacidad de iniciar acciones legales en contra del deudor, aval, obligado solidario o cualquier tercero relacionado a 
éstos.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía, en todo lo que 
se opongan al contenido del presente decreto.
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 

C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz, Diputada Presidenta.- C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado 
Secretario.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 160, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los quince días del mes de junio del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

 

 LXII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta:
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Número 161

ÚNICO.- Se reforma el inciso “D” y se adiciona un inciso “E” a la fracción I del artículo 64 y se reforma el artículo 65 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 64.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán:

I.	 Permanentes:
A.	a    C………………………;
D. Comisión de Fomento y Difusión de Derechos Humanos;

     E. Las que con tal carácter establezca el Ayuntamiento, que serán presididas por el 	 integrante que determine.
II.	 …………………………………... 

ARTÍCULO 65.- El Ayuntamiento deberá establecer en su reglamento interior las Comisiones previstas en los incisos 
A, B, C y D de la fracción I del artículo anterior, así como aquellas otras que en su caso establezca con el carácter de 
permanentes. Las de carácter transitorio las establecerá mediante el acuerdo correspondiente. 

TRANSITORIO

PRIMERO.-  El presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veinte días del mes de junio del año dos mil diecisiete. 

C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz, Diputada Presidenta.- C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado 
Secretario.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 161, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.
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     PODER LEGISLATIVO 

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 124

ÚNICO.- Se exhorta al Director del Instituto Estatal del Transporte a no considerar propuestas de incremento a las 
tarifas del transporte público, así como a procurar estudios que determinen el monto de las ganancias diarias estimadas 
por cada unidad de transporte público y remitirlas al Congreso del Estado. Así mismo se exhorta al Consejo Estatal 
de Transporte del Estado, para que en caso de recibir propuestas de incremento de tarifas de transporte público de 
pasajeros, se sirva estudiarlas con detenimiento en consideración a la economía de los usuarios.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Gírense los comunicados correspondientes. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

 

 LXII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

ACUERDO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda:

Número 125

Con fundamento en el artículo 65 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, se 
convoca a los diputados de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, a concurrir el próximo domingo 16 de julio 
del 2017 a las 11:00 horas, al recinto oficial del Congreso del Estado ubicado en el Casino del Mar, edificio anexo del 
Centro de Convenciones Carmen XXI, domicilio conocido en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Campeche, a 
una Sesión Solemne para Conmemorar el Tricentenario de la denominación de Ciudad del Carmen, de conformidad 
con el siguiente orden del día:

1. Pase de lista y declaratoria de quórum.
2. Apertura de la Sesión.
3. Designación de las comisiones de ceremonial.
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4. Receso.
5. Recepción de los representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial.
6. Reanudación de la sesión.
7. Mensaje del Presidente de la Diputación Permanente.
8. Entrega al H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, de una copia facsimilar del decreto 191 expedido por el 

Congreso del Estado.
9. Palabras del Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.
10. Mensaje del Gobernador del Estado
11. Clausura de la Sesión
12. Himno Campechano.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
once días del mes de julio del año dos mil diecisiete.

C. Fredy Fernando Martínez Quijano, Diputado Secretario.- C. María del Carmen Pérez López, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA C. LIZBETH DE JESÚS UC ÁVILA, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta de mayo del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor de la C. LIZBETH DE JESÚS UC ÁVILA, en su calidad de concesionaria, para que brinde 
el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha dos de marzo del dos mil diecisiete, compareció la C. LIZBETH DE JESÚS UC 
ÁVILA, en su calidad de concesionaria para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad 
de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 13 de 2017

TERCERO: Que la C. LIZBETH DE JESÚS UC ÁVILA, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y 
XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada  a la C. LIZBETH DE JESÚS UC ÁVILA, para seguir brindando citado servicio público de manera regular 
continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 
el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;
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X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los 
estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrán ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al día diecisiete del mes de abril del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. LUIS ARMANDO ONTIVEROS 
ORTEGA, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta de mayo del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. LUIS ARMANDO ONTIVEROS ORTEGA, en su calidad de concesionario, para que brinde 
el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha trece de febrero del dos mil diecisiete, compareció el C. LUIS ARMANDO 
ONTIVEROS ORTEGA, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros 
en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo 
de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. LUIS ARMANDO ONTIVEROS ORTEGA, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia 
fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y 
XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se
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RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada  al C. LUIS ARMANDO ONTIVEROS ORTEGA, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 
el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los 
estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
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años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrán ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cuatro días del mes julio del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.-  LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MANUEL ARMANDO NICOLÁS 
BUENFIL SALAZAR, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE 
ALQUILER O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta de mayo del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. MANUEL ARMANDO NICOLÁS BUENFIL SALAZAR, en su calidad de concesionario, 
para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San 
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Francisco de Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veinticuatro de febrero del dos mil diecisiete, compareció el C. MANUEL 
ARMANDO NICOLÁS BUENFIL SALAZAR, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para solicitar el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos 
aplicables de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MANUEL ARMANDO NICOLÁS BUENFIL SALAZAR, en su calidad de concesionario, dio 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original 
y copia fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 
14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y 
XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se
RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada  al C. MANUEL ARMANDO NICOLÁS BUENFIL SALAZAR, para seguir brindando citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
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por el Instituto; 
VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 

el Instituto;
IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los 
estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrán ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cuatro días del mes julio del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. SAN FABIÁN DEL JESÚS CAN 
CASTILLO, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha dieciocho de enero del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. SAN FABIÁN DEL JESÚS CAN CASTILLO, en su calidad de concesionario, para que 
brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito de fecha veintisiete de octubre del dos mil dieciséis, compareció el  C. SAN FABIÁN DEL 
JESÚS CAN CASTILLO, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros 
en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el refrendo 
de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. SAN FABIÁN DEL JESÚS CAN CASTILLO, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento 
a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia 
fotostática, de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 
fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 
2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo 
de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y 
XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se
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RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada  al C. SAN FABIÁN DEL JESÚS CAN CASTILLO, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 

VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 
el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los 
estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 13 de 2017

años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrán ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche al primero de marzo del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. TIBURCIO MANUEL ORTEGÓN  
XOOL, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha treinta de mayo del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de 
Campeche, a favor del C. TIBURCIO MANUEL ORTEGÓN XOOL, en su calidad de concesionario, para que brinde 
el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche.
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SEGUNDO: Que por escrito de fecha veinticuatro de febrero del dos mil diecisiete, compareció el C. TIBURCIO 
MANUEL ORTEGÓN XOOL, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de 
pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. TIBURCIO MANUEL ORTEGÓN XOOL, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y 
XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 
de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se
RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de la concesión 
otorgada  al C. TIBURCIO MANUEL ORTEGÓN XOOL, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo 
en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación correspondiente 
a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos por la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, con el objeto de garantizar la 
seguridad de los usuarios;

V.	 Entregar a los pasajeros el boleto de viaje;
VI.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 

VII.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido autorizados 
por el Instituto; 
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VIII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa por 
el Instituto;

IX.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento;

X.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  
normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

XI.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al requerimiento 
del Instituto; 

XII.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XIII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos y  
personal capacitado;

XIV.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de los 
estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XVI.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, tendrá una vigencia de cinco 
años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que podrán ser refrendada 
por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este acuerdo. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SÉPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN A 
LA COMUNIDAD.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los cuatro días del mes julio del dos mil diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALKINÍ.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 
6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó todos los elementos de prueba 
contenidos en el expediente 945/Q-112/2016, relacionado con la queja interpuesta por la C. Xane Adriana Vázquez 
Domínguez, en contra del H. Ayuntamiento de Calkiní, en agravio de niñas, niños y adolescentes que asistieron a los 
eventos de tauromaquia efectuados en esa Comuna, del 29 de abril al 02 de mayo del 2016, determinó que se acreditó 
la existencia de la violación a derechos humanos, calificada como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de 
la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño, en agravio de los referidos menores de edad. Por tal 
motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 27 de junio de 2017, fue escuchada la opinión de 
sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por la inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral 
a los menores agraviados, se formuló la siguiente:

RECOMENDACIÓN:

Como medida de satisfacción de las víctimas, a fin de reintegrarles su dignidad y realizar una verificación de los hechos 
analizados en el citado expediente, de conformidad con el artículo 55 de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, publique en los medios de comunicación oficial de ese H. Ayuntamiento, el texto íntegro de la misma, como 
un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de las victimas, en razón de que se acreditaron 
las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de 
Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de la Función 
Pública y Violación a los Derechos del Niño.

SEGUNDA: Que de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 6, 52, 56, 58, 59, 61, 62 y 63 de la Ley Reglamentaria del 
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y demás aplicables y supletorias con pleno apego a 
la garantía de audiencia; inicie, sustancie y resuelva los Procedimientos Administrativos Disciplinarios correspondientes 
a los CC. Ernesto Alonzo Góngora Hernández, Junior Enrique Mas Baca, Hermes Santoyo Blanqueto y Ángel Alberto 
Uc Uc, Presidente de la Junta Municipal de Bécal e Inspectores de Gobernación Municipal, respectivamente, por haber 
incurrido en las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una Vida Libre de Violencia), Incumplimiento de la 
Función Pública y Violación a los Derechos del Niño, por la transgresión de los ordenamientos jurídicos nacionales 
e internacionales, como la Convención sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ley Orgánica de los Municipios, Ley General de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley Reglamentaría del Capítulo XVII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, en su artículo 53, por las razones expuestas en el apartado de Situación 
Jurídica de este documento, el cual se ofrece íntegramente como prueba; acreditando el presente inciso con la 
Resolución fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.

TERCERA: Que emita un acuerdo o circular dirigido a todo su personal, para que en casos subsecuentes, cuando 
este Organismo emita medidas de protección sean cumplidas eficazmente, dando cabal cumplimiento a lo establecido 
al artículo 141, fracción IV de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, toda 
vez que se comprobaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como Violación a los Derechos del Niño, 
Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una 
vida libre de violencia) e Incumplimiento de la Función Pública.

CUARTA: Que considerando que el artículo 131, segundo párrafo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Campeche, establece que este Organismo tendrá a su cargo enseñar a los servidores 
públicos, y sociedad en general, respecto a los derechos de niñas, niños y adolescentes, gestione ante este 
Ombudsman Estatal, capacitación al personal a su cargo, sobre perspectiva de Derechos Humanos, a fin de 
que realicen sus funciones con apego a las prerrogativas inherentes a las niñas, niños y adolescentes sin perjuicio 
alguno, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, sobre el interés superior 
de la Niñez así como sus atribuciones para impedir el ingreso de menores a los espectáculos violentos, en virtud de 
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que se acreditó las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción 
de Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento 
de la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO 
DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.- Rúbrica.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente acumulado respectivo y consta de 28 fojas, la cual puede 
ser consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2017.       

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALKINÍ.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 
6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó todos los elementos de prueba 
contenidos en el expediente 950/Q-115/2016, relacionado con la queja interpuesta por la C. Xane Adriana Vázquez 
Domínguez, en contra del H. Ayuntamiento de Calkiní, en agravio de niñas, niños y adolescentes que asistieron a 
los eventos de tauromaquia efectuados en esa Comuna, los días 14 y 15 mayo del 2016, determinó que se acreditó 
la existencia de la violación a derechos humanos, calificada como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de 
la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño, en agravio de los referidos menores de edad. Por tal 
motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 27 de junio de 2017, fue escuchada la opinión de 
sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por la inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral 
a los menores agraviados, se formuló la siguiente:

RECOMENDACIÓN:

Como medida de satisfacción de las víctimas, a fin de reintegrarles su dignidad y realizar una verificación de los hechos 
analizados en el citado expediente, de conformidad con el artículo 55 de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, publique en los medios de comunicación oficial del H. Ayuntamiento de Calkiní, el texto íntegro de la 
misma, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de las victimas, en razón de que 
se acreditaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de la 
Función Pública y Violación a los Derechos del Niño.

SEGUNDA: Qu de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 6, 52, 56, 58, 59, 61, 62 y 63 de la Ley Reglamentaria 
del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, y demás aplicables y supletorias con pleno 
apego a la garantía de audiencia; inicie, sustancie y resuelva los Procedimientos Administrativos Disciplinarios 
correspondientes a los CC. Junior Enrique Mas Baca, Hermes Santoyo Blanqueto y Ángel Alberto Uc Uc, Inspectores de 
Gobernación Municipal, por haber incurrido en las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento 
en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una Vida Libre 
de Violencia), Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los Derechos del Niño, por la transgresión 
de los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales, como la Convención sobre los Derechos de los Niños, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley Orgánica de los Municipios, Ley 
Reglamentaría del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 53, por las razones 
expuestas en el apartado de Situación Jurídica de este documento, el cual se ofrece íntegramente como prueba; 
acreditando el presente inciso con la Resolución fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre 
el estudio de sus responsabilidades.

TERCERA: Que emita un acuerdo o circular dirigido a todo su personal, para que en casos subsecuentes, cuando 
este Organismo emita medidas de protección sean cumplidas eficazmente, dando cabal cumplimiento a lo establecido 
al artículo 141, fracción IV de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, toda 
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vez que se comprobaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como Violación a los Derechos del Niño, 
Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una 
vida libre de violencia), e Incumplimiento de la Función Pública.

CUARTA: Que considerando que el artículo 131, segundo párrafo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Campeche, establece que este Organismo tendrá a su cargo enseñar a los servidores 
públicos, y sociedad en general, respecto a los derechos de niñas, niños y adolescentes, gestione ante este 
Ombudsman Estatal, capacitación al personal a su cargo, con perspectiva de Derechos Humanos, a fin de 
que realicen sus funciones con apego a las prerrogativas inherentes a las niñas, niños y adolescentes, la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, sobre el interés superior de la Niñez así como 
sus atribuciones para impedir el ingreso de menores a los espectáculos violentos, en virtud de que se acreditaron 
las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de 
Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), Incumplimiento de la Función 
Pública y Violaciones a los Derechos del Niño.  ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. 
PRESIDENTE. Firma Ilegible.- Rúbrica.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente acumulado respectivo y consta de 24 fojas, la cual puede 
ser consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2017.       

SECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS
OFICIO No. 5024/SGA/16-
2017
ASUNTO: SE  COMUNICA 
ACUERDO DEL PLENO.

                               Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a 11 de julio de 2017.

El Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día 10 de julio de 2017, dictó 
y aprobó el siguiente 

ACUERDO

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdo del H. Tribunal Superior de Justicia, para que una vez recepcionada 
la comunicación de la expedición del Decreto que en su caso emita la LXII Legislatura del Congreso del Estado de 
Campeche, se sirva hacer las comunicaciones correspondientes. 

En cumplimiento de lo anterior, le comunico que en razón de que el Congreso del Estado con fecha 11 de julio de 
2017, decretó que se traslada temporalmente a Ciudad del Carmen, cabecera del Municipio de Carmen, Campeche, 
la residencia de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de Campeche, por un plazo que empezará a 
surtir sus efectos a partir de las cero horas del día mencionado y durará veinticuatro horas, para que una vez concluido, 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, recupere su condición de Capital del Estado y residencia de los Poderes. 
Consecuentemente, este Cuerpo Colegiado habilita como día hábil el domingo 16 de julio de 2017, por un plazo que 
empezará a surtir sus efectos a partir de las cero horas del día mencionado y durará veinticuatro horas, y por lo tanto, el 
Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado despachará por ese día, en su sede en la Avenida Santa 
Isabel, número 160, entre Nigromantes, Colonia Solidaridad, Casa de Justicia, teléfonos 01-938-38-1-93-35, Ciudad 
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del Carmen, Campeche. 

Lo anterior para que de conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente, sea publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, para conocimiento de los Órganos de este Poder y Público en General. 

A T E N T A M E N T E.- MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS INTERINA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL                                               

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. Sergio Alberto Pech Urbina (Denunciante)

C. Esthela del Rosario Cruz Coyoc (Denunciante)

C. Lic. Oscar Iván Bustillos Chi (Asesor)

En el toca 01/16-2017/0368, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor y Ministerio Público 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha dos de 
octubre de dos mil quince, dictada por el Juez de Cuantía 
Menor Penal de Primera Instancia del primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 191/12-2013/
JIACMP-I, instruida a Daniela García Sánchez, por los 
delitos de Daños en propiedad ajena y Lesiones a título 
culposo. Esta Sala con fecha TRES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su parte 
conducente dice: 

La Secretaría de Acuerdos da cuenta con los folios de 
notificación 27102 y 27104 a través de los cuales se hace 
constar que no se pudo notificar al Denunciante Sergio 
Alberto Pech Urbina, ni a su Asesor Jurídico Licenciado 
Oscar Ivan Bustillos Chi de la presente diligencia. 
Asimismo, da cuenta con los escritos de expresión de 
agravios presentados respectivamente por la Fiscal y el 
Defensor. De igual forma hace constar que no compareció 
a la presente diligencia la Sentenciada Daniela García 
Sánchez a pesar de haber sido debidamente notificada.  
Oído lo anterior esta Sala Acuerda: - 1).- En virtud de lo 
anterior se difiere la presente diligencia para que tenga 
verificativo el uno de agosto de dos mil diecisiete, a las diez 
horas con treinta minutos.  Atendiendo a lo que establece el 
ordinal 372, 74 y 75 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor, cítese al Representante Social, 
Denunciantes, Asesor Técnico, Acusado y Defensor para 
que comparezcan de manera personal a la Audiencia antes 
citada. Asimismo, prevéngase al Defensor y al Ministerio 
Público qué de no expresar agravios, se harán acreedores 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 

364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. Toda vez 
que se han agotado los medios idóneos para lograr la 
notificación del Denunciante Sergio Alberto Pech Urbina y 
de su Asesor Jurídico Licenciado Oscar Ivan Bustillos Chi 
sin obtener resultados positivos es procedente realizarles 
las subsecuentes comunicaciones de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, por ello; es procedente remitir al Director 
del Periódico Oficial del Estado copia de la presente 
audiencia con firmas autógrafas y el respaldo magnético 
del mismo, lo anterior con fundamento en los artículos 15 
y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. Notifíquese 
por la misma vía a la Agraviada Estela del Rosario Cruz 
Coyoc. - 2).- Seguidamente se le concede el uso de la 
palabra a la Licenciada Eddy Guadalupe Tenorio Gutiérrez, 
Agente del Ministerio Público, quien dijo: “Me afirmo y me 
ratifico del escrito de expresión de agravios presentado 
el día de hoy por la Directora de Control Judicial, 
asimismo solicito que se supla cualquier deficiencia en la 
presente causa a favor de la denunciante y copia simple 
de la presente diligencia, siendo todo lo que tengo que 
manifestar.” En uso de la palabra el Defensor Licenciado 
Edwin David Trejo Gutiérrez, dijo: “Me afirmo y me ratifico 
de mi escrito de expresión de agravios presentado a favor 
de la C. Daniela García Sánchez, siendo todo lo que tengo 
que manifestar.” 3).- Con fundamento en el artículo 17 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 
tienen por recibidos los escritos de expresión de agravios 
presentados respectivamente por el Fiscal y Defensor, 
mismos que se acumulan a los autos para que obren 
conforme a derecho. 4).- De conformidad con el artículo 19 
del Código Adjetivo Penal expídase la copia solicitada por 
la Representante Social.  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, 
levantándose el acta respectiva, misma que después de 
su lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce 
por todos los que en esta intervinieron, ante la Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo, que certifica y da fe. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE
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ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 05 de junio de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

NOTIFICACION POR MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL

FOLIO: 17, 980

C. DAVID RICARDO SANSORES CHAN
DOMICILIO: IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1235/15-2016/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y 
CUSTODIA POR DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO 
POR FLORI MARIA BETHSAIDA TUN PAN EN CONTRA 
DE DAVID RICARDO SANSORES CHAN, LA JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A 
LA LETRA, DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A VEINTINUEVE 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE.

ACUERDO: Por recibido el escrito FLORI MARIA 
BETHSAIDA TUN PAN, en el cual da cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera mediante auto de fecha 
nueve de junio del año en curso, exhibiendo disco pacto, 
en consecuencia, SE PROVEE. 

1).- Acumúlese a los autos, el escrito de cuenta, así como la 
documentación adjunta para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 73 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

2).- De conformidad con el artículo 74 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se trae a la vista 
los autos, en consecuencia y toda vez que se observa 
que ha quedado acreditada la ignorancia de domicilio de 
DAVID RICARDO SANSORES CHAN, de conformidad 
con el artículo 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, notifíquese y emplácese 
a DAVID RICARDO SANSORES CHAN, por medio de 
periódico Oficial del Estado, el auto de fecha diecisiete 
de agosto del dos mil dieciséis, que a la letra dice: “…
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DIECISIETE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS. 

ACUERDO: Por presentada FLORI MARÍA BETHSAIDA 
TUN PAN, con su escrito y documentación adjunta de 
cuenta, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle 12, número 104, entre 19 y 21, 
colonia Revolución de ésta ciudad, código postal 24080, 
como referencia: “frente a puesto de verduras y florería 
FANY”; PROMOVIENDO EN LA VÍA SUMARIA CIVIL LA 
GUARDA Y CUSTODIA de su menor hija, en contra de 
DAVID RICARDO SANSORES CHAN, con fundamento en 
los artículos 434, 436, 437, 511 fracción X, 513, 514, 517 
y 518 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y 
márquese con el número 1235/15-2016/1F-I. 

2).- Se admiten: el domicilio para oír y recibir notificaciones.

3).- Se requiere a la promovente, para que dentro del 
término de tres días nombre quien fungirá como su asesor 
técnico dentro del presente asunto, con el fin de no dejar 
en estado de indefensión sus derechos.

4).- En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de la niña: TIARA CAELI SANSORES TUN, en aquellas 
diligencias que procedan, será mencionada con las 
iníciales: T.C.S.T.

5).- Con el apoyo en los numerales 300 y 301 del Código 
Civil del Estado, y con apoyo en lo numerales 511 fracción 
X, 513, 514, 515, 516, 517, 518 y demás relativos 
aplicables al Código de Procedimientos Civiles, admítase 
la demanda de referencia. 

6).- Consecuentemente, emplácese a DAVID RICARDO 
SANSORES CHAN, en el domicilio ubicado en calle 
106, número 24, colonia Santa Lucía de esta ciudad, 
como referencia: “Molino y Tortillería FE, ESPERANZA Y 
CARIDAD” (se anexa corquis); con entrega de las copias 
simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 13 de 2017

para que dentro del término de cuatro días, comparezcan 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su contra. 

7).- Se reserva dictar medidas provisionales, ordenar los 
estudios socioeconómicos, historial de vida, calidad de 
vida  así como de fijar fecha y hora para la junta para mejor 
proveer, hasta en tanto sea emplazado el demandado en 
cita. 

8).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número 01/11-2012/S.C de fecha trece de junio del 
dos mil doce, se les hace saber a las partes que en este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, se 
encuentra en disposición el “Centro de Justicia Alternativa” 
para el caso de que deseen resolver sus diferencias que 
motivaron el presente asunto a través de la Mediación o 
Conciliación.
 
9).- Hágase saber a la promovente, que respecto al 
porcentaje por concepto de pensión alimenticia que 
solicita, el mismo deberá tramitarlo ante los Juzgados 
Orales, de acuerdo al artículo 1376 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado que dice:“Articulo 
1376.- Se tramitaran a través del procedimiento oral los 
siguientes asuntos: I.- La fijación y aseguramiento de 
alimentos cuando exista controversia entre las partes, 
y II.-Las solicitudes de alimentos cuando se requiera 
la intervención del juez sin que exista conflicto entre 
las partes.” 

10).-  Gírese atento oficio a la Maestra MERCEDES POOT 
GARMEZ, Directora del plantel CAIC “SOLIDARIDAD” 
(con sede en la colonia Revolución ; para que dentro del 
término de tres días, informe a este juzgado el nombre de 
la persona que se hace responsable de la niña T.C.S.T., así 
como el comportamiento de la misma; apercibida que de no 
hacerlo así, se le aplicará una multa equivalente a VEINTE 
Unidades de Medida y Actualización, de conformidad con el 
artículo 81, fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en relación con el artículo tercero transitorio del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 
- 11).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
o expediente respectivo siempre y cuando, la Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se  estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 

de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de 
lo que determine la Unidad administrativa al instante que 
le sea solicitada, por terceros, la información…” Por lo 
que dicha determinación deberá ser publicada por 
tres veces en el lapso de quince días, para que dentro 
del término de QUINCE días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca ante el despacho 
de este Juzgado a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. 

Asimismo se le requiere a DAVID RICARDO 
SANSORES CHAN para que dentro del mismo término 
concedido líneas arriba, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibido que de no hacerlo así las 
ulteriores notificaciones aún y las de carácter personal 
se realizarán por medio de cédulas que se fijen en los 
estrados de este juzgado. 

Visto de lo anterior se ordena girar oficio al  Director 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con 
domicilio ubicado en la calle 57, número  39, entre 14 y 
16, de la Colonia Centro  de esta Ciudad. -NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO ALFA OMEGA BURGOS CHE, JUEZ 
PRIMERO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 05 DE JULIO 
DE 2017.- LIC. NEYDI VIANEY CONTRERAS LÓPEZ, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL  JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO 
OFICIAL

C. CRISTIAN RICARDO CUEVAS DÍAZ 

EXPEDIENTE NÚM.- 221/14-2015/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE  CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. JUAN 
RICARDO CUEVAS CRUZ, EN CONTRA DEL C. 
CRISTIAN RICARDO CUEVAS DÍAZ.-  LA C. JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 13 de 2017

MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECISIETE.

V I S T O S: Se tiene por recibido el escrito de la Licenciada 
ÁNGELES DEL CARMEN GÓMEZ RINCÓN, en el cual 
solicita se emplace por medio de edictos al C. CRISTIAN 
RICARDO CUEVAS CRUZ; en consecuencia se PROVEE.

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- Ahora bien, toda vez que en autos obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio del C. CRISTIAN 
RICARDO CUEVAS CRUZ, y atendiendo al escrito de la 
Licenciada ÁNGELES DEL CARMEN GÓMEZ RINCÓN, 
siendo procedente lo que solicita, se declara la ignorancia 
del domicilio y por ende se ordena emplazar al C. CRISTIAN 
RICARDO CUEVAS CRUZ, acorde a los numerales 106 y 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante 
este Juzgado en el expediente 221/14-2015/JOFA/2-I, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, promovido por el C. JUAN RICARDO 
CUEVAS CRUZ, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, 
el procedimiento se desarrolla a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

3).- Se le informa al demandado que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado y 
podrá imponerse de los autos.

4).- De igual forma comuníquese al demandado que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, esto con 
fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones incluso las 
de carácter personal se harán a través de los estrados de 
este Juzgado. 

5).- Asimismo se les hace saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 

las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.

6).- Se le señala a la parte actora que deberá exhibir 
ante este Juzgado el DVD, con el fin de mandar hacer 
las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo 
solicitado por el Dr. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ URIBE, 
Secretario de Gobierno, a través del oficio número SG/
DAJyDH/605/2015.--- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, TITULAR DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, SECRETARIA DE 
ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho 
de junio  de dos mil diecisiete.- Licda. EVA MARTHA 
CAAMAL MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIÓDICO OFICIAL

C. MARIO ALBERTO COLORADO UC.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 138/16-2017/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PATRIA 
POTESTAD, PROMOVIDO POR LA C. ERIKA YAMILE 
DZIB REYES, EN CONTRA DEL C. MARIO ALBERTO 
COLORADO UC.- LA SUSCRITA JUEZ, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE  A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

V I S T O S: El estado que guardan los presentes autos 
y dos constancias actuariales de fechas diecinueve y 
veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, realizadas por 
la Licenciada Eva Martha Caamal Maas, Actuaria Interina 
de este Juzgado, en las cuales señala los motivos por los 
cuales no pudo emplazar a juicio al C. MARIO ALBERTO 
COLORADO UC, en el domicilio señalado en el proveído 
de fecha nueve de mayo de dos mil diecisiete, mismo que 
fue proporcionado por el Vocal del Registro Federal de 
Electores, en consecuencia; SE PROVEE:

En virtud de lo anterior, toda vez que no obra en autos 
domicilio diverso al proporcionado por el Vocal del 
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Registro Federal de Electores para emplazar a juicio al C. 
MARIO ALBERTO COLORADO UC, y dado que en dicho 
domicilio no se pudo emplazar a juicio al antes citado, por 
los motivos expuestos en las dos constancias actuariales 
de fechas diecinueve y veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, realizadas por la Licenciada Eva Martha Caamal 
Maas, Actuaria Interina de este Juzgado, y observándose 
de autos que obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para saber el domicilio del 
demandado, no contando con registro alguno, se declara 
la ignorancia del domicilio del antes citado, por ende se 
ordena emplazar al C. MARIO ALBERTO COLORADO 
UC,  acorde a los numerales 106 y 114  del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el periódico oficial del Estado, para que acorde al 
artículo 1390 del Código de Procesal Civil del Estado,  
dentro del término de quince días hábiles contados desde 
la última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este Juzgado, relativo al JUICIO ORAL DE 
PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD, promovido por la C. 
ERIKA YAMILE DZIB REYES, en contra del C. MARIO 
ALBERTO COLORADO UC, haciendo de su conocimiento 
que acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en 
su caso. 

2) De igual forma, se hace del conocimiento del 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 
97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado.

3) Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

4) De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 

del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

5) En cumplimiento a lo establecido por los artículos 6  y 
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, y al acuerdo emitido por 
el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el día treinta 
de enero  del año dos mil siete, se le hace saber al C. 
MARIO ALBERTO COLORADO UC, que tiene derecho a 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia que se dicte en este asunto.

 6) También, se le hace saber al demandado MARIO 
ALBERTO COLORADO UC, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado, así como que por auto de fecha cuatro de abril 
de dos mil diecisiete, en términos de lo que establece el 
artículo 1389 Fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche en vigor, se asignó de 
manera provisional la guarda y custodia de la niña N.G. 
COLORADO DZIB, a la C. ERIKA YAMILE DZIB REYES, 
por lo que puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento

7) Por último, se le hace saber a las partes del presente 
procedimiento, que a partir del 1 de junio de 2017, la 
Licenciada Virginia Leticia Lizama Centurión, funge 
como Jueza de los asuntos de este Juzgado Segundo 
Oral Familiar, lo que se les hace de su conocimiento, 
de conformidad con el artículo 202 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, para los 
efectos legales correspondientes

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA  INSTANCIA  EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE 
SOSA HERRERA, SECRETARIA DE ACTAS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintidós de 
junio de dos mil diecisiete.

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.
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CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR  PERIODICO OFICIAL

C. CARLOS CAMACHO SÁNCHEZ.

EXPEDIENTE NÚM.- 37/16-2017/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE REDUCCIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL LIC. JORGE 
JOAQUÍN CRUZ RAMAYO, APODERADO LEGAL DEL 
C. CARLOS CAMACHO SÁNCHEZ, EN CONTRA DEL 
C. CARLOS JAVIER CAMACHO CRUZ.- LA C. JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el oficio SEAFI0301/
AG/REC/1086/2017, del L.A.E. JOSÉ DOLORES PÉREZ 
CAN, Subdirector de Control de Créditos, Notificación 
y Cobranzas de la Secretaria de Finanzas del Estado, 
mediante el cual informa el número de crédito asignado al 
contribuyente, Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el cual se encuentra en proceso de embargo.

2).- El escrito del Licenciado CARMEN GUILLERMO CRUZ 
RAMAYO, en el cual realiza diversas manifestaciones y 
solicita se acredite la ignorancia del domicilio y se ordena 
la publicación de los edictos para el emplazamiento 
judicial del C. CARLOS JAVIER CAMACHO CRUZ; en 
consecuencia se PROVEE.

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y escrito de 
cuenta para que obren conforme a derecho correspondan.

2).- Dése vista a las partes con el oficio de cuenta para su 
conocimiento.

3).- Ahora bien, toda vez que en autos obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio del C. CARLOS 
JAVIER CAMACHO CRUZ, y atendiendo al escrito del 
Licenciado CARMEN GUILLERMO CRUZ RAMAYO, 
siendo procedente lo que solicita, se declara la ignorancia 
del domicilio y por ende se ordena emplazar al C. CARLOS 
JAVIER CAMACHO CRUZ, acorde a los numerales 106 y 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del 
Código  Procesal Civil del Estado, dentro del término de 
quince días hábiles contados desde la última publicación, 
ocurra a producir su contestación ante este Juzgado 
en el expediente 37/16-2017/JOFA/2-I, relativo al JUICIO 
ORAL DE REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
promovido por el Licenciado JORGE JOAQUÍN CRUZ 
RAMAYO, apoderado legal del C. CARLOS CAMACHO 

SÁNCHEZ, haciéndole de su conocimiento que acorde 
a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en vigor, 
el procedimiento se desarrolla a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

2).- Se le informa al demandado que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado y 
podrá imponerse de los autos.

3).- De igual forma comuníquese al demandado que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, esto con 
fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones incluso las 
de carácter personal se harán a través de los estrados de 
este Juzgado.

4).- Asimismo se les hace saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.

5).- Se le señala a la parte actora que deberá exhibir 
ante este Juzgado el DVD, con el fin de mandar hacer 
las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo 
solicitado por el Dr. JORGE DE JESÚS ARGAEZ URIBE, 
Secretario de Gobierno, a través del oficio número SG/
DAJyDH/605/2015.

6).- Se les hace saber a las partes que a partir del día uno 
de junio de dos mil diecisiete, funge como Jueza de los 
asuntos de este Juzgado, la Licenciada VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, hago esto de su conocimiento, de 
conformidad con el artículo 202 del Código Procesal Civil 
del Estado, para los efectos legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, SECRETARIA DE ACTAS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- RÚBRICAS.

San Francisco de Campeche, Campeche, a cinco de julio  
de dos mil diecisiete.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 9398

EXPEDIENTE No  92/14-2015/1C-I

IRVING GILBERTO DE ATOCHA PACHECO

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBEN DIB ROBLERO, APODERADOS 
GENERALES PARA PELITOS Y COBRANZAS DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO IRVIN GILBERTO DE ATOCHA PACHECO 
EL JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA ETRA DICE

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOCE DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Carlos Rubén Dzib 
Roblero, mediante el cual solicita se notifique por medio 
del periódico oficial. En consecuencia, SE PROVEE: 
1).- En merito de lo solicitado por el licenciado Carlos 
Rubén Dzib Roblero en su instancia de cuenta respecto 
de requerir al demandado o quien ocupe la vivienda en 
litis se procede a obrar con sustento en el artículo 581 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, es por 
ello que ordena requerir a Irving Gilberto de Atocha 
Pacheco por medio del Periódico Oficial, por tres veces 
consecutivas, misma que surtirá sus efectos, cinco días 
después de la última publicación a fin de hacerle saber que 
cuenta con el término de quince días hábiles para que de 
cumplimiento a lo ordenado en la audiencia de remate de 
fecha nueve de marzo del dos mil diecisiete, previniéndole 
que en la inteligencia de no dar cumplimiento o lo ordenado 
se ordenará el desalojo con auxilio de la fuerza pública 
esto con apoyo en el numeral 81 fracción II del Código 
Procesal Civil del Estado.

De igual forma túrnese nuevamente los presentes 
autos a la Central de Actuarios de este Poder Judicial 
para que notifiquen de manera personal a quien habite 
y/o ocupe el predio urbano ubicado en Calle Tacubaya 
Lote Trece de la Manzana dos del Fraccionamiento 
Tacubaya de esta Ciudad, entre Calle Girasol y Calle 
Privada, código postal 24060 de Ciudad de San Francisco 

de Campeche, Campeche; con la finalidad de hacerle de 
conocimiento que cuenta con el término de quince días 
hábiles para que de cumplimiento a lo ordenado en la 
audiencia de remate de fecha nueve de marzo del dos mil 
diecisiete, previniéndole que en la inteligencia de no dar 
cumplimiento o lo ordenado se ordenará el desalojo con 
auxilio de la fuerza pública esto con apoyo en el numeral 
81 fracción II del Código Procesal Civil del Estado.

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme corresponda, lo anterior de 
conformidad con lo que establece el artículo 73 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ INTERINO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDE 
GONGORA CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 05 
DE JULIO DE 2017.- LIC.  JOSEF SAMIR GALA ORTIZ

ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

 H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 9415 BIS

EXPEDIENTE No  82/16-2017/1C-I

FERNANDO CACH DZUL

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PORMOVIDO POR 
ROSA IRENE PACHECO HUCHIN COMO CESIONARIA 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
COMERCIALIZADORA CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES MAYA CAMPECHE, SA DE CV. EN 
CONTRA DE FERNANDO CACH DZUL EL C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECISIETE. 
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VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Oscar de Jesús Barajas 
Jiménez a través del cual pide que se declare la ignorancia 
del domicilio del demandado, en consecuencia, SE 
PROVEE: 1).- Atendiendo a lo solicitado por el asesor 
técnico de la promovente y toda vez que en autos obran 
las respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de Fernando Cach Dzul, 
amén que no pudo ser emplazado a juicio el antes referido 
en el domicilio recabado, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA LA 
IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE FERNANDO CACH 
DZUL, es por ello que se ordena emplazarlo a través del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; 
gírese atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial 
para que se sirva realizar las publicaciones de este auto así 
como del auto inicial de data por tres veces en el espacio 
de quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole del 
conocimiento al demandado que se le concede el término 
de quince días para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: Se tiene por presentada a Rosa Irene Pacheco 
Huchin con su escrito de cuenta y documentación adjunta, 
demandando en la vía sumaria civil hipotecaria a Fernando 
Cach Dzul, el cual solicita sea emplazado a juicio por 
medio del Diario Oficial del Estado de Campeche.

Y de quien se le reclaman las prestaciones que señala 
en su líbelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto:

SE PROVEE: 1) De conformidad con el numeral 40 
del Código del Procedimientos Civiles del Estado, se 
reconoce a Rosa Irene Pacheco Huchin como cesionaria 
de la sociedad mercantil denominada “Comercializadora 
Construcciones y Edificaciones Maya Campeche”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, siendo que acredita 
dicha personalidad con la escritura pública número 328 
de fecha tres de octubre del dos mil catorce, relativa al 
contrato de cesión de derechos crediticios.

2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la calle Ulumal, manzana veintiséis, lote 
doce, entre la avenida Ramón Espínola Blanco y calle 
Cheyumil del fraccionamiento Colonial Campeche, código 
postal 2408, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, esto de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

3) Se le hace del conocimiento al ocursante que no ha 
lugar a autorizar a Oscar De Jesús Barajas Jiménez para 
oír y recibir notificaciones, toda vez que no se encuentra 
ajustado a los supuestos que encuadra el numeral 48 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4) De conformidad con los numerales 2789, 2790, 2791, 
2792, 2803, 2831, y demás aplicables del Código Civil del 
Estado, en relación con los numerales 96, 111, 511 Fracción 
XII, 540, 542, 65, 544, 545 y demás relativos aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. SE ADMITE 
LA DEMANDA DE CUENTA.

5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el sistema sigelex y márquese con el número 
82/16-2017/1° CI.

6) Toda vez que Rosa Irene Pacheco Huchin, Cesionaria 
de la Sociedad Mercantil denominada “Comercializadora 
Construcciones y Edificaciones Maya Campeche”, 
señala que desconoce el domicilio de Fernando, en tal 
virtud; se ordena girar atento oficio al Instituto Nacional 
Electoral, Secretario del Ayuntamiento del municipio de 
Campeche, Secretario de Seguridad Pública y Protección 
a la Comunidad del Estado, Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Comisión Federal de Electricidad, Director del 
Registro del Estado Civil de Campeche, Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, Delegado Estatal de 
la Procuraduría General de la República, Teléfonos 
de México S. A. B. de C.V., Delegado del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, Fiscalía General del Estado y Cable y 
Comunicación de Campeche S. A. de C.V.; a fin de que se 
sirvan informar a este juzgado si dentro del padrón de las 
dependencias que se encuentran a sus respectivos cargos 
se encuentra inscrito el domicilio actual de Fernando Cach 
Dzul, esto es para efecto de seguir la prosecución del 
presente juicio.
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7) Se reserva de acordar las pruebas ofrecidas por los 
comparecientes en su instancia de cuenta toda vez que no 
es el momento procesal oportuno.

8) En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido por 
el Secretario General de Acuerdos, recepcionado por 
este Juzgado el día doce de Febrero del año en curso, 
a través del cual nos comunica el acuerdo aprobado en 
sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del año en 
curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para 
ello, si la resolución solicitada que se estime definitiva, 
haya causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar 
pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar en 
forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 
de la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo 
que determine la Unidad Administrativa al instante que le 
sea solicitada, por terceros, la información del expediente. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS 
ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. LELGV/MLDP/aylr

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con el numeral 73 fracciones VI y 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ INTERINO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-: 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A  05 DE 
JULIO DE 2017.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO.

San Francisco Kobén, Campeche a  03 de JULIO del año 
2017.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA.

C. GUADALUPE DEL JESUS HERNANDEZ MENDEZ

En el expediente número 0401/14-2015/00348, instruido 
en averiguación del delito de LESIONES A TITULO 
DOLOSO, ALLANAMIENTO DE MORADA Y VIOLACION 
EQUIPARADA denunciado por CC. . JONATHAN 
CASTELLANOS MENDOZA Y GUADALUPE DEL JESUS 
HERNANDEZ MENDEZ y del que aparece como probable 
responsable PEDRO MENDOZA SANCHEZ,  el Juez de 
este conocimiento dictó un proveído de fecha 27 de junio 
del 2017, que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

Se procede a notificar la sentencia de fecha 31 de 
agosto de 2016, haciéndole del conocimiento a los 
denunciantes que tienen el derecho de interponer el 
recurso de apelación dentro de los tres días siguientes 
a la presente publicación, misma que a letra versa: 
PRIMERO: Se encuentran plenamente acreditados los 
delitos de VIOLACION EQUIPARADA  ilícito previsto y 
sancionado respectivamente de conformidad con lo que 
establecen los artículos 161 párrafo primero, en relación 
con el 162, 163 Fracción IV y 29 fracción II en relación 
al quinto transitorio del Código Penal del Estado en Vigor 
en relación con el  artículo 144 inciso A, fracción XII del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
denunciado por la C. G. J. H. M., en agravio de la menor 
agraviada.

SEGUNDO: Se encuentran plenamente acreditados los 
delitos de ALLANAMIENTO DE MORADA y LESIONES 
A TITULO DOLOSO,  ilícito previsto y sancionado 
respectivamente de conformidad con lo que establecen 
los artículos 136 fracción I, 173, 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en Vigor, denunciado por JONATHAN 
CASTELLANOS MENDOZA.

TERCERO: PEDRO MENDOZA SANCHEZ, es 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
VIOLACION EQUIPARADA  ilícito previsto y sancionado 
respectivamente de conformidad con lo que establecen los 
artículos 161 párrafo primero, en relación con el 162, 163 
Fracción IV y 29 fracción II en relación al quinto transitorio 
del Código Penal del Estado en Vigor en relación con 
el  artículo 144 inciso A, fracción XII del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, denunciado 
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por la C. G. J. H. M., en agravio de la menor agraviada.

CUARTO: PEDRO MENDOZA SANCHEZ, es 
plenamente responsable de la comisión de los delitos de  
ALLANAMIENTO DE MORADA y LESIONES A TITULO 
DOLOSO,  ilícito previsto y sancionado respectivamente 
de conformidad con lo que establecen los artículos 136 
fracción I, 173, 29 fracción II del Código Penal del Estado 
en Vigor, denunciado por JONATHAN CASTELLANOS 
MENDOZA.

QUINTO: Por esa responsabilidad criminal en que 
incurriera el hoy acusado PEDRO MENDOZA SANCHEZ, 
se ha hecho acreedor  a una pena de DIECIOCHO (18) 
AÑOS NUEVE (09) MESES DE PRISIÓN, y multa de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) UNIDADES DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION esto es $28,696.50 (Son 
Veintiocho Mil Seiscientos Noventa y Seis Pesos 50/100), 
tomando en consideración que  el salario vigente en el 
estado es de $63.77 (Son Setenta y Tres Pesos 77/100 
M.N), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto  por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el diario oficial de la Federación, el  veintinueve de 
enero del  dos mil  dieciséis,  más CUATRO (04) AÑOS 
DE PRISION, por la agravante contemplada en el numeral 
163 fracción IV del Código Penal del Estado en vigor. 

Haciendo un total de VEINTIDOS (22) AÑOS NUEVE 
(09) MESES DE PRISION y multa de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA (450) UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION esto es $28,696.50 (Son Veintiocho Mil 
Seiscientos Noventa y Seis Pesos 50/100), misma pena 
que  empezó  a  contar  desde  el día  28 de Agosto de 
2009, fecha  en quedó a disposición del suscrito y concluirá 
el día 28 de Octubre de 2014, fecha en que detenido 
infraganti por los policías municipales de Tepakan, Calkini, 
Campeche, hasta el día de hoy (31 de Agosto de 2016), 
fecha en que se dicta la sentencia definitiva, y la cual 
concluye el día 28 de Julio de 2037, y misma pena de 
prisión  que deberá compurgar en el local que para ello le 
asigne el Juez de Ejecución.-
 
Asimismo cabe precisar que el hoy acusado PEDRO 
MENDOZA SANCHEZ, lleva recluido UN (01) AÑO, DIEZ 
(10) MESES, TRES (03) DIAS DE PRISION, por lo que le 
falta por compurgar VEINTE AÑOS (20) AÑOS, DIEZ (10) 
MESES VEINTISIETE (27) DIAS DE PRISION.

SEXTO: Se CONDENA al acusado PEDRO MENDOZA 
SANCHEZ,  al pago de la Reparación de Daño, por 
concepto de daño moral a favor de la menor S. D. N. J., la 
cantidad de $57,141.28 (Son Cincuenta y Siete Mil Ciento 
Cuarenta y Un Pesos 28/100), por las razones expuestas 
en el considerado V de esta resolución.

Asimismo se CONDENA al acusado PEDRO MENDOZA 
SANCHEZ, al pago de la cantidad de $ 4,090.24 pesos 
(Son Cuatro Mil Noventa Pesos 24/100 M.N.), a favor del 
C. JONATHAN CASTELLANOS MENDOZA, por el delito 
de LESIONES A TITULO DOLOSO.

Y por último se ABSUELVE al acusado PEDRO MENDOZA 
SANCHEZ, al pago de la reparación del daño por el delito 
de ALLANAMIENTO DE MORADA, por no existir daño 
material cuantificable.

SEPTIMO: TRATAMIENTO PSICOLOGICO A LA MENOR 
AGRAVIADA D. E. C. H., Se ordena dar vista al Director del 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche 
(INDAJUCAM), para que proporcione a la menor pasiva D. 
S. C. H., ,  todas las medidas apropiadas para promover 
la recuperación física y psicológica y su integración 
social, acorde a lo que señala el artículo 12 fracción I y 
3 respectivamente de la Ley que establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas y Ofendidos  en el Estado de 
Campeche y lo que establece el artículo 38 en su fracción 
IV de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche.

OCTAVO: EDUCACION GRATUITA.- Por otra parte y 
acorde a lo que señala el numeral 3º de nuestra Carta 
Magna. Aunado a lo que establecen los ordinales 48, 49 y 
50 de la Ley General de Víctimas, se ordena a la Secretaria 
de Educación del Gobierno del Estado de Campeche, 
para que a través de sus dependencias correspondientes 
ordene y de el debido cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 3 Constitucional para el efecto de que la menor D. 
E. C. H., reciba la educación primaria, secundaria y media 
superior que ordena la Constitución  y en su cumplimiento 
será realizado bajo la vigilancia del Juez de Ejecución.

NOVENO: TRATAMIENTO PSICOLOGICO PARA EL 
ACUSADO PEDRO MENDOZA SANCHEZ, toda vez que 
el delito de VIOLACION EN GRADO DE TENTATIVA. Se 
encuentra previsto y sancionado con pena privativa de 
libertad de acuerdo a lo que establecen los artículos 161 
en relación con el 162, 163 fracción IV del Código Penal 
del Estado en vigor en relación con el artículo 144 apartado 
A fracción XII del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se tiene a bien el aplicar al sentenciado 
PEDRO MENDOZA SANCHEZ  un tratamiento psicológico 
gratuito por el tiempo que dure la pena de prisión impuesta, 
el cual una vez que cause ejecutoria la presente resolución 
el Juez de Ejecución deberá dictar las medidas pertinentes 
para efectos de que se cumpla lo antes citado.

DECIMO: En término de lo que establece el artículo 38 de 
la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, 
43 del Código Penal del Estado en vigor;  162 párrafo 
tres y 163 párrafo séptimo del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tan luego cause ejecutoria 
el presente veredicto suspéndase  los derechos políticos 
de PEDRO MENDOZA SANCHEZ remitiéndose mediante 
oficio copia de la presente resolución  y del auto que la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 13 de 2017

declare ejecutoriada al vocal del Instituto del Registro 
Federal Electoral .

DECIMO PRIMERO: En términos de lo que establece 
el numeral 323 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en Vigor, envíese a la LIC. VIRGINIA CALIZ 
ALONZO Directora del Centro de Readaptación Social 
de San Francisco Kobén, Campeche, copias certificadas 
de la sentencia definitiva dictada al acusado PEDRO 
MENDOZA SANCHEZ para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes.

DECIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.-Así 
definitivamente juzgado, lo sentenció el LIC. CARLOS 
ENRIQUE AVILES TUN, Juez del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por ante la MAESTRA EN DERECHO 
EDELMIRA JAQUELINE CERVERA SANCHEZ, Secretaria 
de Acuerdos que certifica.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA  DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

San Francisco Kobén, Campeche a  03 de JULIO del 
año 2017.

C.  BERTHA DEL CARMEN UCAN COLLI

En el expediente número 0401/14-2015/01126, instruido 
en averiguación del delito de ABUSO SEXUAL denunciado 
por C. JUSTINA UCAN COLLI  y del que aparece como 
probable responsable JOSE ALFREDO CHEL JIMENEZ,  
el Juez de este conocimiento dictó un proveído de fecha 
14 de junio del 2017, que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

SE PROVEE: Acumúlese a los autos los oficios de cuenta 
para que obren conforme a derecho correspondan de 
conformidad con lo establecido en el artículo 73 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor.

En virtud de que  las agraviadas B.C.L.U., E.R.L.U. y 
A.R.L.U., no comparecieron a la diligencia consistente en 
la testimonial en su carácter de ampliación de declaración 
de las agraviadas antes referidas, siendo que mediante 
oficio 1151/2017 signado por la Licda. María Verónica 
Matos Pech, Agente del Ministerio Público informa 

que si se dio cumplimiento a la entrega de las boletas 
citatorias de B.C.L.U., E.R.L.U. y A.R.L.U y toda vez que 
no se ha justificado debidamente su no comparecencia a 
la diligencia  en comento, se le impone  a la C. Justina 
Ucan Collí una multa de (30) treinta unidades de 
actualización siendo la cantidad de $2, 401.20 (son: dos 
mil cuatrocientos un pesos 20/100 M.N.) tomando en 
consideración que el salario vigente en el estado es de 
$80.04 (Son: ochenta pesos 04/100 M.N.) de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto  en el que se declaran reformadas y adicionadas  
diversas disposiciones  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintinueve de enero del dos mil dieciséis 
en relación con lo establecido en el artículo 37 fracción 
I del Código Procesal Penal vigente. Para tal efecto,  
de conformidad con el artículo 9, fracción X, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, gírese oficio a 
la Directora de Recaudación, Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche (SEAFI), informándole 
lo anterior para que se sirva a realizar el procedimiento 
administrativo respectivo del cobro de la multa a la C. 
Justina Ucan Colli. Señálese en el mismo oficio que el 
domicilio del licenciado a multar está ubicado en la calle 
03 de mayo y 3 hermanos numero 8 colonia Morelos de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
Anexando copia certificada del presente proveído.

Por lo anterior, es procedente enviar atento oficio al Director 
de la Agencia Estatal de Investigación de la Fiscalía 
General del Estado, para que en auxilio y labores de este 
juzgado, presenten  a las agraviadas B.C.L.U., E.R.L.U. 
y A.R.L.U, quienes tienen su domicilio fijo y conocido 
ubicado en la calle 03 de mayo y 3 hermanos numero 
8 colonia Morelos de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día  13 de julio de 2017 a las 10:00 horas, 
con la finalidad de que tenga verificativo la audiencia 
Testimonial en su Carácter de Ampliación de Declaración. 
Mismas que deberá ser acompañado por su padre, madre 
o ambos, tutor o representante. No se omite manifestar 
que dicha orden de presentación deberá verificarse, con 
discreción y cuidado a fin de evitar cualquier violación a 
los derechos humanos del agraviado, apercíbase al citado 
director que en la inteligencia de no dar cumplimiento a 
la citada orden o en caso de no informar a esta autoridad 
sobre el trámite que se le dé a la misma, se le aplicara 
la primera medida de apremio consistente en una multa 
de (30) treinta unidades de actualización (UMA), esto es 
$2,401.20 (Son: dos mil cuatrocientos y un pesos 20/100 
M.N.) tomando en consideración que el salario vigente en 
el estado es de $80.04 (Son: ochenta pesos 04/100 M.N.) 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto  en el que se declaran reformadas 
y adicionadas  diversas disposiciones  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintinueve de enero del dos 
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mil dieciséis en relación con lo establecido en el artículo 37 
fracción I del Código Procesal Penal vigente.

Para el desahogo de las diligencias fijadas con los menores 
B.C.L.U., E.R.L.U. y A.R.L.U se le hace de su más amplio 
conocimiento a las partes que éste Juzgado, dentro del 
presente asunto, adopta el Protocolo de actuación para 
quienes imparten justicia en casos que afecten Niños, 
Niñas y Adolescentes, elaborado por la suprema corte de 
justicia de la Nación, publicado en el mes de marzo de 
dos mil catorce, por lo que de conformidad con el artículo 
4º, constitucional y 3º, 16 y 40, punto 2 inciso VII, de la 
convención sobre los Derechos del Niño, atendiendo 
primordialmente al interés superior del niño, este órgano 
jurisdiccional, como parte integrante que es del Estado 
Mexicano, se encuentra obligado a ordenar lo procedente y 
tomar aquellas medidas necesarias para mantener a salvo 
la identidad del menor, como el derecho de la asistencia 
eficaz en todas las fases de cualquier proceso judicial. En 
ese sentido, tratándose del desahogo de pruebas en la 
que debe de tener intervención la victima menor de edad, 
este debe ser asistido a través de personal capacitado, 
padre, tutor o en su defecto de la persona que le genere 
mayor confianza, puesto tales derechos constituyen un 
principio regulador de la normativa de los derechos del 
niño que se funda en la dignidad misma del ser humano, 
en las características propias de los niños y niñas, y la 
necesidad de propiciar el desarrollo de estos, con pleno 
conocimiento de aprovechamiento de sus potencialidades, 
sin que ello implique limitar el derecho de la defensa, en 
este caso de los imputados, lo anterior en cumplimiento a 
las leyes mexicanas y tratados internacionales en materia 
de protección de las niñas, niños y adolescentes, por lo 
tanto, esta autoridad en uso de su arbitrio judicial, ordena 
darle vista a la representación Social de la adscripción 
para que al momento de la diligencia los menores 
agraviados deberán de estar asistidos de un Psicólogo 
dependiente de la Dirección de Atención a la Víctima del 
Delito dependiente de la Fiscalía General del Estado, quien 
deberá de asistir y brindar apoyo a las víctimas, así como 
se dictaminara previamente sobre las preguntas que se 
formulen atendiendo a salvaguardar su integridad física, 
psíquica y emocional de dichos menores y desde luego 
todas aquellas que permitan hacer efectivo el respeto a 
sus derechos humanos, sus garantías individuales y los 
derechos previstos en la citada Convención Internacional y 
la Ley para la Protección de los derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, con el apercibimiento a la representación 
social que de no presentar al profesional especializado se 
le dará vista a su superior jerárquico.

Ahora bien, en cuanto al testigo  Bertha del Carmen Ucan 
Colli, toda vez que ya se han agotado todos los medios 
que tiene a su alcance este juzgador para localizar a la C. 
Bertha del Carmen Ucan Colli y dado que se desconoce 
su domicilio, notifíquese por edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, para que comparezca el día 02 de agosto de 

2017 a las 10:00 horas,  de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, previniendo al Actuario de la adscripción, que 
deberá dejar constancia en autos de haber realizado lo 
anterior, con los ejemplares del Periódico Oficial del 
Estado que glose a los mismos. Debiendo apercibir a la 
testigo antes referida y la fiscal de la adscripción que en 
caso de no comparecer  en la fecha y hora antes señalada; 
se le restara valor probatorio a su dicho lo anterior,  con 
fundamento en el artículo 279 último párrafo, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Campeche. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó 
el licenciado, CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Juez 
Segundo del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado; ante la licenciada, ROMANA 
YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria de Acuerdos  Interina 
quien certifica y da fe. DOY FE.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS.- ACTUARIA INTERINA  DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMER  INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

EXPEDIENTE 78/14-2015/1E-II.-

AL C. DAVID  NIETO GARCÍA.-

DOMICILIO IGNORADO.-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a  veintinueve 
de junio de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por lo 
que al respecto SE PROVEE: Dado el estado que guardan 
los presentes autos y observándose de los mismos que 
se han agotados todos los medios necesarios para la 
localización y lograr la  comparecencia del ciudadano 
David  Nieto García, por lo anterior se  cita  al antes 
mencionado, para que comparezca el  nueve de octubre 
de dos mil diecisiete, a las nueve  horas; para efectos de 
llevar a cabo la audiencia de Declaración preparatoria; 
por lo que en consecuencia se cita al mismo por medio el 
periódico oficial, por lo que de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, se ordena al ciudadano Actuario en Funciones, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos.

Asimismo se le hace de su conocimiento al imputado 
David  Nieto García, que tiene derecho  para defenderse 
por sí mismo o para nombrar persona de su confianza 
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que lo defienda, previniéndole que si no lo hiciere, el Juez 
les nombrará un defensor de Público.– De igual manera 
se le hace  saber  al hoy  acusado al ciudadano Nieto 
García y a quien lo represente que  quedan  a  salvo  los  
derechos que la ley  le  confiera , para  hacerlos  valer  de 
la  forma  que  consideren  pertinentes.-   NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LÓPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos, hace entrega de este expediente al ciudadano 
Actuario en Funciones, para su debida diligenciación.- 
CONSTE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos, hace entrega de este expediente a la ciudadana 
Actuario en Funciones, para su debida diligenciarían.- 
CONSTE.

Con fundamento en el  numeral 99 del código de 
procedimientos  penales  del Estado en  vigor, Notifíquese 
al C. David Nieto García y a los Querellantes Marcela 
Vázquez García, Sherlym Rossy Salvador Haydryl, por  
medio de tres edictos  consecutivos  que se realice, en 
el periódico oficial del gobierno del estado como fuera 
ordenado en autos.- lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.

LIC. ISAURO LÓPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMER  INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE 48/13-2014/1E-II.-

AL C. GUADALUPE GUALBERTO CAAMAL SOTO.  

DOMICILIO IGNORADO.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a catorce de 
junio de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al RESPECTO SE PROVEE: De conformidad 
con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se acumula a los autos la razón 
actuarial de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda.

Ahora bien en cuanto a la razón actuarial del C. LIC. 
ISAURO LOPEZ LUNA, Actuario Interino, en el cual 
hace mención que no pudo realizar las publicaciones del 

periódico oficial, debido que la fecha era muy próxima.

En virtud de lo anterior es que se manda a notificar al C. 
GUADALUPE GUALBERTO CAAMAL SOTO, y hasta 
la fecha no proporcionaran domicilio distinto al que obra 
en autos, es por lo que en consecuencia cítese a los 
ciudadanos ANTONIA DEL CHUINA GARCIA GARCIA, 
MARIA DEL ROSARIO GARCIA PEREZ, y YOLANDA 
DEL CARMEN GARCIA PEREZ, a que comparezca ante 
este juzgado el día VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE, a las Nueve horas con Treinta 
minutos, Diez horas con Treinta minutos y Once horas con 
Treinta minutos, para efectos de llevar a cabo la Careos 
Constitucionales, citándose al ciudadano GUADALUPE 
GUALBERTO CAAMAL SOTO,  por medio del periódico 
oficial, por lo que de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 
ordena a la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha 
y hora en que se desahogara la audiencia en referencia, 
hecho lo anterior deberá de anexar a los autos dichos 
periódicos, haciéndole saber a la querellante, que en caso 
de no comparecer el acusado, se procederá a acordar 
conforme a derecho, esto de conformidad con el numeral 
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
DAMARIZ LÓPEZ ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con esta  misma fecha, la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos, hace entrega de este expediente a la ciudadana 
Actuaría Adscrita a este Juzgado, para su debida 
notificación.- Conste.

Con esta misma fecha hago entrega de este expediente 
al C. Actuario en funciones a este Juzgado para su debida 
diligenciarían.- Conste-

Con fundamento en el  numeral 99 del código de 
procedimientos  penales  del Estado en  vigor, Notifíquese 
al C. Guadalupe Gualberto Caamal y a la Querellante 
Antonia de Chuina García García, por  medio de tres 
edictos  consecutivos  que se realice, en el periódico 
oficial del gobierno del estado como fuera ordenado 
en autos.- lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.

LIC. ISAURO LOPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMER INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE 88/14-2015/1E-II.-

A LA C. RICARDO DE JESÚS HERRERA PECH

DOMICILIO IGNORADO.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a  doce de 
junio de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por 
lo que al respecto SE PROVEE: De conformidad con 
el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales 
del  Estado en vigor, se acumula a los autos el oficio de 
referencia para que obre conforme a derecho corresponda.

Ahora bien y siendo que se han agotados todos los medios 
necesarios para la localización y lograr la  comparecencia 
del ciudadano Ricardo de Jesús herrera Pech (Acusado), 
es por lo que se cita a la antes mencionada, para 
que comparezca el día treinta de agosto de dos mil 
diecisiete, a las nueve horas; para efectos de llevar a 
cabo una audiencia de Carácter Judicial; por lo que en 
consecuencia se cita al mismo por medio del periódico 
oficial,  de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
al ciudadano Actuario en Funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de la 
fecha y hora en que se desahogaran las audiencias en 
referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos.

Asimismo se cita al ciudadano  Román Acosta Guzmán 
(Testigo de Hechos), para que comparezca ante este 
Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor  el  cuatro 
de agosto de dos mil diecisiete a las nueve horas; para 
efectos de llevar a cabo la audiencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración.

Así como también se cita al ciudadano  Edgar Román 
Suarez (Testigo de Descargo), para que comparezca ante 
este Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor  el   
cuatro de agosto de dos mil diecisiete a las diez horas; 
para efectos  de llevar a cabo la audiencia de Testimonial.

En otro orden de ideas y como se puede observar de 
los oficios remitidos de las distintas dependencias, 
proporcionaran nuevo  domicilio de los ciudadanos  
RICARDO DE JESUS HERRERA PECH (acusado) y 
CARLOS ADRIAN  GARCIA BASTO (testigo de descargo), 
en virtud de lo anterior y  de conformidad con los artículos 
41 y 221 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor,  se gira atento oficio al Comandante de la Policía 
Ministerial Adscrito a la Vice-fiscalía Regional de esta 
ciudad, para efectos de que por medio de los elementos 
que se encuentren a su digno cargo que se traslade al 
siguiente domicilio: el acusado Herrera Pech en Calle 31 C 
entre 48 y 50 de la colonia aviación y/o Calle 31 C Numero 
58 de la Colonia Aviación y al testigo de descargo García 

Basto en Calle 34 Número 32 de la  Colonia Guanal y 
Calle 19 Número 1 de la Colonia Cuauhtémoc, todos los 
domicilios en esta ciudad y se cerciore si efectivamente  
habitan en dicho domicilio los ciudadanos RICARDO 
DE JESUS HERRERA PECH (acusado) y CARLOS 
ADRIAN  GARCIA BASTO (testigo de descargo) ya que 
se desconoce el paradero de los mismos,  haciéndosele 
de su conocimiento a dicha autoridad que cuenta con un 
término de cinco días hábiles para rendir   informe del 
trámite dado a lo requerido en el  presente oficio.

En relación a que se encuentran pendiente por desahogar 
los careos procesales entre  los ciudadanos  Víctor de 
Atocha Osorio Carrillo y Román Acosta Guzmán, con el 
imputado RICARDO DE JESUS HERRERA PECH, este 
tribunal sigue dejando a reserva de fijar fecha y hora, ya 
que  no se cuenta con el domicilio cierto y conocido del 
acusado Herrera Pech.

De  modo que  se ordena enviar el oficio respectivo al 
Fiscal Adscrito a este Juzgado, para que por su conducto 
se entregue la boleta de cita respectiva, lo anterior con 
fundamento en el artículo 211, párrafo segundo del Código 
en cita.

De igual  manera hágase del conocimiento de las partes 
que deberán comparecer quince minutos antes de la hora 
fijada para el desahogo de la diligencia en mención y 
en caso de que no comparezca alguna de las personas 
citadas a la hora fijada, será levantada la certificación 
correspondiente y se procederá conforme a derecho. 

Así como se apercibe  al Testigo de Hechos, Testigo de 
Descargo,   Defensa  y  fiscal adscrito, que en caso de no 
comparecer ante este Órgano Jurisdiccional en la fecha y 
horas fijadas para la diligencia decretada, se le impondrá 
una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida 
y Actualización, esto de conformidad con el artículo 37 
fracción I del Código de Procedimientos  Penales del 
Estado Vigente de acuerdo al Transitorio Tercero, de la 
Declaración de la Incorporación del Estado de Campeche 
al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia 
Gradual del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
aprobado mediante Decreto 172, Publicado en el Periódico 
Oficial del Estado número 5580 de fecha dos de octubre de 
dos mil catorce, en relación con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del Apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia desindexación del salario mínimo Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del 
dos mil dieciséis. 

Por ultimo  dicho apercibimiento para el C. Fiscal Adscrito 
que en caso de no remitir a este Tribunal el acuse de 
recibo respectivo, veinticuatro horas antes de la fecha que 
se fija la diligencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
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ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LÓPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos, hace entrega de este expediente a la ciudadana 
Actuario en Funciones, para su debida diligenciarían.- 
CONSTE. 

Con fundamento en el  numeral 99 del código de 
procedimientos  penales  del Estado en  vigor, Notifíquese 
al C. Ricardo de Jesús Herrera Pech y al Querellante 
Carmela Montiel Cabrera, por  medio de tres edictos  
consecutivos  que se realice, en el periódico oficial del 
gobierno del estado como fuera ordenado en autos.- lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes.

LIC. ISAURO LOPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMER  INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

EXPEDIENTE 48/13-2014/1E-II.-

AL C. GERARDO ROZÓN SOLÍS.-  

DOMICILIO IGNORADO.-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche; a veintiocho de 
junio del dos mil diecisiete. 

VISTOS: Con la cuenta Secretarial que antecede es por 
lo que AL RESPECTO SE PROVEE: Dado el estado 
que guardan los presentes autos y observándose de los 
mismos que este tribunal giro oficio para la búsqueda y 
localización de la ciudadana María Guadalupe Álvarez 
García siendo que el nombre correcto de la testigo es 
MARIA GUADALUPE GARCIA BAILON, en virtud de lo 
anterior  se le da vista  al Fiscal de la adscripción, para que 
en el término de tres días contados a partir de que quede 
debidamente notificado señale domicilio cierto y conocido 
de  la ciudadana   María Guadalupe García Bailón; 
asimismo este tribunal ordena se gire atento oficio a la 
licenciada Gleny Martínez Hernández, Vocal del INE;  a la 
licenciada Karine González Ángeles Supervisor Comercial 
Teléfonos de México S.A.B. de C.V. de esta ciudad, al   
licenciado Jorge  Jesús Aguilar Sosa,  Superintendente 
Comercial de CFE Suministrador de Servicios Básicos, al 
L.A.E. Roberto Figueroa Rueda, Encargado de Despacho 
del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Carmen, a la licenciada María Elena Montejo Contreras, 
Registradora de la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad Comercio del Segundo Distrito Judicial de esta 
Ciudad, al  Comisario Carlos Eduardo del Rivero Galán,  
Director de la Dirección de Seguridad Publica, Vialidad 
y Tránsito Municipal; para que en el término de tres días 

hábiles, posteriores a la entrega de dicho oficio informe 
si dentro de su base de datos y/o registro se encuentra 
inscrita la ciudadana María Guadalupe García Bailón, de 
ser así indique el domicilio que tiene señalado en esa 
dependencia o en su defecto informe a este tribunal si no 
se encuentra dentro de dicha base de datos registro de 
la persona antes mencionada; esto de conformidad con 
el artículo 41 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

En otro orden de ideas y como se puede observar en el 
auto de fecha veintitrés de enero del dos mil diecisiete 
este tribunal no se citó al querellante Gerardo Rozón 
Solís  (querellante), para la audiencia de testimonial con 
carácter de ampliación de declaración, en virtud de que 
se han agotado todos los medios necesarios para lograr la 
comparecencia del mismo, mas sin embargo se omitió citar 
al querellante por la ultima instancia que es el periódico 
oficial  por ello se repone el presente proceso con relación 
a lo antes señalado  líneas arriba, en consecuencia  se cita 
al  querellante Gerardo Rozón Solís, para que comparezca 
el día cinco de octubre de dos mil diecisiete, a las nueve 
horas; para efectos efecto de llevar a cabo la audiencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de  Declaración; 
por lo que en consecuencia se cita al mismo por medio 
del periódico oficial,  de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena al ciudadano Actuario en Funciones, solicite la 
publicación por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial de la fecha y hora en que se desahogaran las 
audiencias en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos.

Asimismo y de conformidad con los artículos 41,  196 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor,  y como lo dispone la siguiente Jurisprudencia XI 
Región)1o. J/2 (10a., de la Décima Época, dictada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, publicado en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 32, Julio de 
2016, Tomo III, página: 1874, que al pie de la letra versa:

DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL. SI 
EL JUEZ NO REQUIERE AL PERITO QUE LOS EMITIÓ 
PARA QUE LOS RATIFIQUE, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO AL DEBIDO 
PROCESO, SUBSANABLE VÍA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TABASCO).

El segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el 
derecho humano al debido proceso, el cual se desdobla en 
dos vertientes: i) la referida a las formalidades esenciales 
del procedimiento (adjetiva) la que a su vez, admite 
dos perspectivas: desde quien es sujeto pasivo de su 
procedimiento que puede resultar en un acto privativo y 
desde quien insta la función jurisdiccional para reivindicar 
el derecho-; y, ii) la relativa a la vertiente sustantiva, en la 
que se enlistan determinados bienes constitucionalmente 
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protegidos mediante dichas formalidades esenciales del 
procedimiento, como la libertad, propiedad, posesión y 
otros derechos. En esa guisa, cuando un gobernado es 
sometido a un proceso penal, la autoridad judicial debe 
verificar que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento en su parte adjetiva, a saber: la notificación 
del inicio del procedimiento y sus consecuencias, el 
derecho de alegar y ofrecer pruebas, así como la emisión 
de una resolución que dirima las cuestiones debatidas, a 
efecto de otorgar a aquél la posibilidad de una defensa 
efectiva. Por otro lado, el peritaje es una actividad que 
cumple una doble función, pues si bien verifica hechos que 
requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos 
que escapan a la cultura común del Juez y de la gente, 
sus causas y sus efectos, también suministran reglas 
técnicas o científicas de la experiencia especializada de 
los peritos, para formar la convicción del Juez sobre los 
hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda 
mejor y pueda apreciarlos correctamente. En ese sentido, 
para que un dictamen pericial emitido en un proceso penal 
por cualquiera de los peritos elegidos por las partes e, 
inclusive, el designado oficialmente, produzca efectos 
legales, debe cumplir con los requisitos necesarios 
para que sea eficaz, como lo es su ratificación ante 
el juzgador, ya que, de no lograrse ello, constituirá una 
prueba imperfecta, atento al principio de debido proceso, 
toda vez que se privaría al inculpado de su derecho a 
obtener la comparecencia e interrogar a los peritos que 
participaron en el proceso, como lo establece el artículo 
8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Ahora bien, los artículos 85 a 89 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Tabasco, si bien establecen diversas directrices y 
formalidades en relación con la prueba pericial, lo cierto 
es que esa legislación carece de disposición que regule 
la ratificación de los dictámenes periciales, ya sea de 
las partes u oficiales; sin embargo, a fin de garantizar el 
debido proceso y la adecuada defensa, tratándose de la 
prueba pericial, sólo se colman estos derechos cuando 
el dictamen pericial es ratificado ante el juzgador, ya que 
sólo de esa manera éste puede ponderarlo jurídicamente, 
al resultar auténticamente ilustrativo y constituir un 
auxilio para dicho órgano; pues de otro modo, será una 
prueba imperfecta, al carecer de un requisito necesario 
para establecer su autenticidad y eficacia demostrativa, 
acorde con los artículos 14 de la Constitución Federal y 8, 
numeral 2, inciso f), de la Convención mencionada. De ahí 
que si la autoridad jurisdiccional no requiere al perito para 
que ratifique su dictamen, ello constituye una violación al 
referido derecho humano al debido proceso y, por tanto, 
la consecuencia jurídica para subsanarla, es reponer el 
procedimiento, a fin de que se logre la ratificación de la 
experticia de que se trate, para lo cual, el Juez podrá optar 
por las medidas que considere idóneas y necesarias, en 
términos del artículo 69 del invocado código.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, 

CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ.

Se citan al ciudadano P.D.A.C. José Marín Sarmiento 
(Perito Adscrito a la Vice-fiscalía Regional), Defensa, Fiscal 
de la adscripción  y Ana Graciela Mayo Gómez, para que 
comparezcan ante este Juzgado el día cinco de octubre 
del dos mil diecisiete  a las  diez horas, para efectos de 
que se afirme y se ratifique del peritaje que obra en el 
presente expediente.- Se sigue que se gira atento oficio 
al Licenciado MARIO HUMBERTO ORTIZ RODRIGUEZ 
Vice-Fiscal General Regional del estado,  para que por su 
conducto sea entregado el citatorio dirigido al ciudadano  
P.D.A.C. José Marín Sarmiento (Perito Adscrito a la Vice-
fiscalía Regional).

Así como también este tribunal se reserva de fijar fecha 
y hora para diligencia pendiente por desahogar  hasta 
en tanto se dé con el paradero de la testigo de hechos la 
ciudadana María Guadalupe García Bailón.

Por último se apercibe al Fiscal de la adscripción, 
Defensa, Acusada y Perito que de no comparecer a la 
diligencias antes programadas se harán acreedores a una 
multa  por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización , de conformidad con el artículo 37 fracción I 
del Código de Procedimientos  Penales del Estado Vigente, 
de acuerdo al Transitorio Tercero, de la Declaración de 
la Incorporación del Estado de Campeche al Sistema 
Procesal Acusatorio e Inicio de Vigencia Gradual del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, aprobado 
mediante Decreto 172, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 5580 de fecha dos de octubre de 
dos mil catorce, en relación con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del Apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia desindexación del salario mínimo Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero 
del dos mil dieciséis.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LÒPEZ 
ARIAS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- RÚBRICAS.

Con esta misma fecha hago entrega de este expediente 
al C. Actuario en funciones a este Juzgado para su debida 
diligenciarían.- Conste.

Con fundamento en el  numeral 99 del código de 
procedimientos  penales  del Estado en  vigor, Notifíquese 
al C. Ana Graciela Mayo Gómez y a los Querellantes 
Gonzalo Santiago Álvarez y Gerardo Rozón Solís, por  
medio de tres edictos  consecutivos  que se realice, en 
el periódico oficial del gobierno del estado como fuera 
ordenado en autos.- lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.
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LIC. ISAURO LOPEZ LUNA, ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 448/14-2015/2C-I, relativo al 
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA Y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADOS PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN 
CONTRA DE MARCIAL MARTIN CARBALLO HUCHIN, el 
cual se describe a continuación:

 “PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN NÚMERO 32 
UBICADO EN CALLE LOS ARCOS, FRACCIONAMIENTO 
PASEOS DE CAMPECHE QUE SE DESCRIBE COMO 
SIGUE: MANZANA 4 LOTE 32 QUE AL NORTE, MIDE 
20.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE33; POR EL SUR, 
MIDE 20.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE 31; POR EL 
ESTE, MIDE 8.00 MTS. Y COLINDA CON CALLE LOS 
ARCOS; Y POR EL OESTE, MIDE 8.00 MTS. Y COLINDA 
CON LOTE 15 Y CIERRA EL PERÍMETRO CON 
SUPERFICIE DE 160.00 METROS CUADRADOS CON 
CONSTRUCCIÓN DE 50.93 METROS CUADRADOS 
EN LA QUE SE ENCUENTRA DESARROLLADA UNA 
CONSTRUCCIÓN QUE CONSTA DE SALA-COMEDOR, 
COCINA, DOS RECAMARAS, UN BAÑO Y ÁREA DE 
SERVICIO. INSCRITO A FAVOR DE MARCIAL MARTIN 
CARBALLO HUCHIN, DE FOJAS 86 A 90 DEL TOMO 191 
VOLUMEN E LIBRO PRIMERO Y SECCIÓN PRIMERA, 
BAJO INSCRIPCIÓN II N° 106167.” 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el avaluó 
emitido por el perito la cantidad de $360, 000.00 (SON: 
TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M. N) 
y como postura legal la cantidad de $240,000.00 (SON: 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, A LAS 13:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 30 de mayo de 
2017.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MAYRA RUBÍ REYES CANUL 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Josefina Perera Taje, quien fue vecina de 
esta ciudad, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de junio 
de 2017.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licenciada Zorayda Naal Mendoza, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de Josefina Perera Taje, quien fue vecina de 
esta ciudad, a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de junio 
de 2017.- LUÍS HUMBERTO NAVARRETE SERRANO.- 
RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de EMILIO GONZALEZ SAENZ , quien fuera 
originario de Pustunich, Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 13 de 2017

San Francisco de Campeche, Camp; a 2 de junio del 
2017.- Juez Manuel Dolz Ramos.- Lic. Martha Lorena 
Díaz Pinelo, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

Para su publicación por medio del periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JUVENTINO UC 
BACAB, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CAMPECHE 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMPECHE. ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DOCE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
MAYRA RUBI REYES CANUL, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 199/16-2017/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARÍA ANTONIA ESTEBAN REYES quien 
fuera vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de mayo 
de 2017.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. -

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN LA 
CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL AUTOR 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, DE LA SEÑORA 
MARÍA PASCUALA CATZIN UC CONOCIDA TAMBIÉN 
COMO MARÍA PASCUALA CATZIM UC, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE 
LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA 
CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES.-

San Francisco de Campeche, Campeche. 17 de junio del 
año 2017.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO, 
LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA, RFC- CAGJ-
430706HJ1, CED. PROF. 533572.- RÚBRICA.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES DEL 
EXTINTO MARIA ADELAIDA ZAPATA POOT (+).; QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE PARA QUE COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, 
UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE 
GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
04 DE JULIO DEL 2017.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANASTACIA RUIZ 
O ANASTACIA RUIZ SOSA O ANASTACIA REYES RUIZ, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Junio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GENOVEVA 
RAMIREZ ESPINOZA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
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Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Junio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSALIO 
ARREOLA RAMIREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Junio del 2017.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE FRANCISCO ROMERO GAMBOA, QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA TRECE DE MAYO DEL AÑO 2017, 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERÍODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY TITULAR, 
HAGO SABER QUE LA SEÑORA GUADALUPE AMERICA 
PEREZ LUNA, HA DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE SU 
SEÑOR ESPOSO QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE JOSE DAVID CASTILLO QUEJ NATURAL 
DE HOOL, CAMPECHE Y VECINO DE ESTA CIUDAD, 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y 
TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 

DE LA ULTIMA PUBLICACION, LA CUAL SE HARA 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE 
AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS A DEDUCIRLOS ANTE LA NOTARIA 
A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA 
CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 12 
DE JUNIO DEL 2017.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41, CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 1094596.- 
EDICTO NOTARIAL.- RUBRICA.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL SOY TITULAR, 
HAGO SABER QUE EL SEÑOR JOSE LUIS BALAM 
CASTILLO, HA DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO 
DE SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE 
LA SEÑORA QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARIA VIVAS MIJANGOS, NATURAL DE 
CASTAMAY, CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD, 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA Y 
TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, LA CUAL SE HARA 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE 
AMPLIA CIRCULACION LOCAL, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO EXPRESADO, COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS A DEDUCIRLOS ANTE LA NOTARIA 
A MI CARGO, UBICADA EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA 
CALLE 12 ENTRE LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 12 
DE JUNIO DEL 2017.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41, CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL.CENTRO, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP.- CEDULA PROFESIONAL 1094596.- 
EDICTO NOTARIAL.- RÚBRICA.


